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Fecha: 18 de abril de 2016 

 
De: Secretarías confederales de Acción Sindical, Organización, Internacional 

Cooperación, Participación Institucional 
  

A: Responsables de las Secretarías de Acción Sindical; Organización y Comunicación;  
Internacional y  Cooperación y Participación Institucional de UURR, CCNN y FFEE 

 

 
Reunión del día 13 de Abril con las organizaciones 
sindicales, políticas y sociales sobre la crisis de los 
refugiados.  
 

 

Tal y como ya os comentamos en la anterior circular de fecha 8 de abril; el pasado día 
13 de abril retomamos las reuniones con las organizaciones sindicales y las 
fuerzas políticas y sociales, para condenar la actuación de la Unión Europea en esta 
crisis y mostrar nuestro apoyo y solidaridad con las personas refugiadas, así como 
decidir qué tipo de acciones conjuntas llevaremos a cabo, para intentar sensibilizar a la 
sociedad contra los vergonzosos acuerdos entre la UE y Turquía. 
En el curso de la reunión, se mostró el rechazo al trato violento e indigno dado por la 
policía macedonia en el campo de Idomeni a los solicitantes de protección internacional, 
así como la necesidad de seguir promoviendo acciones conjuntas entre las 
organizaciones sindicales, sociales y políticas, con la finalidad de reclamar una 
respuesta adecuada al drama que viven estas personas y para que se cumplan las 
obligaciones internacionales y se respete el derecho de asilo. 
Como hecho destacado se acordó la elaboración de un manifiesto, que estará disponible 
para la próxima reunión: prevista para el día 27 de abril. En esta reunión se 
considerarán las opciones de presentación del manifiesto, (fecha, compromisos de los 
partidos políticos en sus programas electorales, difusión territorial e internacional, 
presentación en ayuntamientos y parlamentos autonómicos,  defensor del pueblo, etc…). 
Igualmente, en la reunión prevista para el día 27 abordaremos la posibilidad de convocar 
en el conjunto del Estado manifestaciones o concentraciones en torno al 20 de junio, Día 
Mundial de los Refugiados. 
Por ello es necesario que en todas las ciudades, cada estructura territorial, sigáis 
convocando a las  otras organizaciones sindicales, políticas y sociales para que de 
manera simultánea retomemos la  concienciación y la movilización social. 
Os adjuntamos el acta de la reunión y el cronograma de las acciones inmediatas que 
vamos a llevar a cabo de forma conjunta, para que os sirvan de referencia en vuestros 
respectivos ámbitos. 
Rechazamos la política de la UE con las personas refugiadas y condenamos la 
complicidad de sus Estados miembros -entre ellos el español- y por tanto exigimos que 
se respeten los derechos humanos y la legalidad Internacional. 


